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Marcas y Patentes

CVE 2603136

MARCA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
 

Solicitud: 1.608.777.- METALIMEC SPA, CHILE.- Denominativa: METALIMEC.- Marca
de Productos y Servicios: Aleaciones metálicas para procesos de fabricación; aleaciones
metálicas para procesos de fabricación adicionales; aleaciones de metales comunes; vigas
metálicas; piezas metálicas forjadas; abrepuertas metálicos a prueba de polvo; accesorios
metálicos para ventanas; acoplamientos metálicos para tuberías; adornos para pasteles de metales
comunes; alambres de aleaciones de metales comunes, excepto los fusibles; aleaciones de
metales no ferrosos; barras de metales comunes; cables e hilos no eléctricos de metales comunes;
cajas de metales comunes; chapas de metales comunes; crisoles de metales comunes y sus
aleaciones; fundiciones a presión de metales; fundiciones en frío de metales; hojas de metales
comunes; lingotes de metales comunes; metales comunes en bruto o semielaborados; metales
comunes en láminas (semielaborados); metales comunes en bruto o semielaborados para
procesos de fabricación adicionales; metales comunes semielaborados; metales comunes y sus
aleaciones, minerales metalíferos; metales comunes, no forjados y semitrabajados, para
fabricación posterior; metales comunes y sus aleaciones; metales comunes en polvo para la
industria manufacturera; metales comunes en polvo; metales laminados; vigas de metales
comunes para la construcción; vigas de metales comunes para andamios; varillas de metales
comunes; construcciones de acero; construcciones metálicas reubicables; esculturas de metales
comunes; cajas con cerradura metálicas, de la clase 6. Construcción comercial; construcción de
bienes inmuebles; construcción de andamios; construcción de fábricas; construcción de
infraestructuras; construcción de infraestructuras civiles; construcción de infraestructuras de
comunicaciones; construcción de infraestructuras ferroviarias; construcción de infraestructuras
eléctricas; construcción de inmuebles comerciales; construcción de inmuebles industriales;
construcción de locales de oficinas; construcción de instalaciones en tierra; construcción de
interiores de edificios; construcción de murallas; construcción de muros; construcción de obras
de ingeniería civil; construcción de obras públicas; construcción de oficinas; construcción de
suelos; construcción de viviendas; construcción de vías de ferrocarril; construcción residencial;
construcción subterránea; construcción; construcción y reparación de edificios y de otras
estructuras; construcción y reparación de edificios y casas residenciales; construcción y
reparación de edificios; construcción de conductos; construcción de diques; construcción de
edificios; construcción de edificios comerciales; construcción de centros comerciales, áreas
habitacionales y plantas de fabricación; construcción y demolición de edificios, carreteras,
puentes, presas o líneas de transmisión; construcción y demolición de edificios; demolición de
construcciones; demolición de carreteras; demolición de obras de ingeniería civil; demolición de
viviendas y edificios, de la clase 37.
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